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OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde), continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 10 al 12 de Agosto)

Núm. 1906

Gobierno Civil
CIBITLAR

En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al dia 11 del actual se 
publica la circular siguiente:

«Con el fin de determinar de una ma
nera precisa la forma y modo como se

PUEBLO DE
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de las Baleares
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leyw obligiíia ea u FeaíMtl», X1U1 e^utests,. Cnert» y lemroftM »• Ah?
«m lijetoe á 1m ¡ogiileaió* peeiaialav, < Iq < «el«te din» ja proemcectde.

laieraiOa de la Ley ee la Geatev
? ex,ie6de h,16)“ " «i dH „ t„eiwe U

.. h'* qie ee eíidee ptib'iitRt *9 l&« BoieTlNM OFJCtAtCS
detoTÍ I? J Gobernador c í t H, y pOr cuyo conducto ee pae.rí. d los odito,68 
de loe mendionadoe periódicos, (fi. O. di 6 AMl dt 1859.)

ejerce la policía de los campos, y el nú- I rectificaciones, si no existieren otros 
mero de individuos que en la actualidad I más exactos y completos.
se hallan destinados á este servicio, los I En la de observación se especificará 
Ayuntamientos remitirán á este Minis- I si existe puesto de la Guardia civil en 
terio por conducto de ese Gobierno ci- I el pueblo, número de individuos que le 
vil, en el improrrogable término de I componen, y si los particulares emplean 
treinta dias, contados desde el siguien- I guardas especiales en las épocas de re
te al de la inserción de esta circular en I colección de frutos.
la Gaceta, los datos y noticias á que se I Madrid 19 de Julio de 19O6.=E1 Mi- 
refiere el adjunto estado. I nistro de Fomento, Garcia Prieto.»

Las contestaciones, certificadas por I T , , ’
las respectivas Secretarías y con el Vis- I •AJ° Que se hace publico a fin de 
to Bueno del Alcalde, serán claras y I que los Sres. Alcaldes den el mas
precisas, y exactas las cifras oficiales, 
sin ambigüedades que puedan contri
buir á dificultar los propósitos de este 
Centro ministerial á los fines para que 
son reclamadas.

Los Gobernadores de provincia se 
encargarán, bajo su más estrecha res» 
ponsabilidad, de hacer efectivo el cum
plimiento de esta Circular en el plazo 
y forma señalados.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 19 de Julio de 1906.—Ga r c ía  
Pr ie t o .—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de..;..

exacto cumplimiento de cuanto se 
ordena en el plazo y forma en la 
citada circular.

Palma 13 Agosto de 1906.
El Gobernador,

Ricardo Ruiz Aguilar

SECCION DE LA GACETA

PROVINCIA DE

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

| SECCION OFICIAL

Núm. 1907 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría de fondos provinciales para 
el mes de Julio último, formada con 
arreglo á las prescripciones del Real 
Decreto de 23 de Diciembre de 1902, de 
la Real orden circular de 29 Enero y 
Real Decreto de 27 de Agosto de 1903; 
y acordada por la Comisión provincial 
en la sesión que celebró el día de ayer.

Gastos de pago inmediato é inexcusable
Pesetas

Contribuciones y gastos de

ESTADO SOBRE LA POLICIA DE LOS CAMPOS
A QUE SE REFIERE LA CIRCULAR DEL MINISTERIO DE FOMENTO DE ESTA FECHA

V.° B.e
El Alcalde,

NÚMERO DE GUARDAS 3UBD0 

diario de 
cada 

guarda

TIEMPO

que pres- 
Ua 

servicio

GASTO 

total por 

este 
concepto

ET1NSI0I 

del 
término 

municipal
OBSBRVACIONBS

Mentado» Peene»

Guardas municipales 
jurados de campo .

Idem no jurados . . .

Idem temporeros. . .

Idem de Comunida
des oficiales ó Jun
tas de labraderos .

Idem de ganaderos ó 
pastores ...............

Idem permanentes de 
fincas de particula

res..........................
______________ _

Certifico la autenticidad.
11 Secretario,

Ad v e r t e n c ia s . —En la casilla 1.a se 
^Presará con toda exactitud el número 

6 individuos que se dedican á la policía 
toe campos en los conceptos margi* 

determinando si las plazas son 
Untadas ó están servidas por peones.

En i» casilla 2.a, el sueldo ó salario, 
flucido siempre á pesetas, cualquiera 

sea la forma de pago, que diaria- 
p^cibe cada uno.

En la casilla 3.a se hará constar el I 
tiempo de servicio al año, por meses si I 
no llegase á la anualidad y en dias si | 
no llegase á un trimestre.

En la casilla 4.a se totalizarán en pe- I 
setas las cantidades afectas ó que se I 
inviertan en cada servicio.

En la casilla 5.a se fijará la extensión 1 
del término municipal con arreglo á los 1 
dato# oficiales del am'illaramiento y sue I

Re a l  Or d e n
Excmo. Sr.: 8. M. el Rey (Q. D. G.) se 

ha servido aprobar la distribución del 
crédito de 100.000 pesetas consignado 
en el capitulo 8.°, art. l.e, de la ley de 
Presupuestos vigente, para adquisición 
de nuevo material científico de experi
mentación con destino á las Cátedras y 
Laboratorios de los Institutos de segun
da enseñanza, propuesto por ese Conse
jo en la siguiente forma:

Institutos de Albacete, Almería, Avi
la, Badajoz, Barcelona, Burgos, Cabra, 
Cáceres, Ciudad Real, Coruña, Gerona, 
Granada, Guadalajara, Jaén, Lérida, 
Lugo, Cardenal Cisneros. (Madrid), San 
Isidro (Madrid,) Málaga, Oviedo, Palma 
de Mallorca, Pontevedra, San Sebas
tian, Sevilla, Teruel, Toledo, Valencia, 
Victoria y Zaragoza, á 2.080 pesetas 
cada uno; Alicante, Bilbao, Cádiz, Ca
narias, Castellón, Córdoba, Cuenca, 
Huelva, Jerez, Murcia, Orense, Sala
manca, Santander, Santiago, Segovia, 
Soria, Tarragona y Zamora, á 1.800 
pesetas respectivamente; al de Logroño, 
1.430; al de Huesca, 1.624; al de León, 
1.630; al de Palencia, 1.152, y al de 
Valladolid, 1.444.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Julio de 1906.

GIMENO
Sr. Presidente del Consejo de Instruc

ción pública. .

(Gaceta 11 de Agosto.)

reparación y conservación de 
nocas pertenecientes á la Di
putación. .

Personal de Secretaría, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. ,

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Material y sostenimiento de 
los Establecimeintos de Benefi
cencia. .

Suscripción á la Gaceta de 
Madrid y gastos de publicación 
del Boletin Oficial. .

Deudas reconocidas y liqui
dadas. .

Individuos de las clases pa
sivas. e

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir dvían
te el mes. ,

Imprevistos.

1.170*83

6.928*54

2.094*00

4.741*89

45.000*00

183*33

300*00

300*00
833*33

Total. 61.551*92

Gastos de pago digerible
Material de oficina y depen

dencias de los grupos prece
dentes. ■ -- ,

Gastos de representación del 
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Comisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re
clutamiento. ,

Servicios de bagajes. .
Gastos por servicios de inte

rés provincial. ,

400*00

416*66
210*00

4.000*00

Total. 5.026*66

Palma 8 de Agosto de 1906.—El Vice- 
íresidente, Francisco Socías.—P. A. de 
a C. P.—Silvano Fcnt, Seiretsrfu,

M.C.D. 2022
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Núm, 1908 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociado de Consumos
Circular .—En observancia de lo dis

puesto en el art. 324 del Reglamento vi
gente de consumos de 11 de Octubre de 
1898, esta Administración, requiere á los 
Ayuntamientos de la provincia para que 
ingresen en las Cajas del Tesoro la parte 
de los cupos del impuesto correspondien
tes al tercer trimestre del actual afio, ad- 
virtiéndo a los Concejales de los expresa
dos Ayuntamientos que si no lo verifican 
dentro del mencionado periodo trimestral 
ó no exponen consideraciones atendibles 
serán declarados responsables personal
mente de los débitos y perseguidos según 
se previene en la citada prescripción y si
guientes del Capítulo XXIX del referido 
Reglamento con las limitaciones estableci
das por el art. 27 de la vigente Ley de 
presupuestos.

Palma 10 Agosto de 1906.—El Admi
nistrador, Valentin Sambricio.

Núm. 1909
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía, D. Pedro José Comas y Comas, 
en solicitud para que se le conceda auto
rización para construir un horno de pan 
cocer, en la casa que proyecta construir 
en un solar de su propiedad, sito en terre
nos pertenecientes al predio denominado 
«Casa de la Pega» lindante con la carre
tera de Sóller y el camino de Ronda, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 418 de las vigentes ordenanzas Mu
nicipales, se anuncia al público que, por 
espacio de quince días, contaderos desde 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á efec
tos de reclamación, el expediente que con 
este motivo se instruye.

Palma 10 Agosto de 1906.—El Alcalde, 
Calvet.

Núm. 1910
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Mayo de 1906.
Sesión del dia 2.—Se aprobó el acta de 

la sesión anterior.
Se procedió el sorteo de contribuyentes 

para cubrir las vacantes de la Junta mu
nicipal.

Se aprobaron varias cuentas servicios 
municipales que reunan pesetas 68‘18.

Se aprobó un dictamen de la Comisión 
de Fomento y Beneficencia referente á me
didas sanitarias.

Se acordó darse por enterado de la va
cante de Secretario de este Ayuntamiento, 
quedando acordado el concurso y elevar 
una Exposición al Ministro de la Gober
nación referente al caso.

Se acordó pase á la Comisión de Abas
tos una petición de la agrupación Socia
lista junto con la Federación de Socieda
des obreras.

Se facultó al Sr. Alcalde para conceder 
puestos de preferencia en la P. Mayor á 
los cortantes que deseen expender carne 
más barata respetando derechos adqui
ridos.

Se concedió permiso para efectuar obras 
á D. Tomás Torres y á D. Miguel Palón.

Se aprobó acta recepción provisional 
obras alcantarilla calle Puerta Mar.

Se denegó una instancia de D. Alfonso 
Cornelias en que pedia cerrar por medio 
de alambrada un solar del caserío de Son 
Espafiolet.

Se aprobó la minuta de Exposición al 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda su apo
yo de las peticiones rebaja Arancel de 
Aduanas.

Se acordó adherirse á las gestiones de 
la Comisión de representantes Ayunta 
mientos Menorca que pasan á Madrid so
licitar rebaja proyecto Alánceles.

Sesión del dia 9.—Se aprobó el acta de 
la sesión antenor c ó q ©¿laraciÓQ de que 

se entiendan por puestos preferencia Pla
za Mayor los que designen los solicitantes.

Se aprobaron cuentas servicios Munici
pales que suman pesetas 6100*40.

Se aprobó el extracto acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento durante el mes Abril.

Se acordó proceder á la foliación y de
más del padrón de vecinos satisfaciéndose 
su importe con cargo al capítulo l.° artí
culo 2.°

Se acordó aprobar minuta Exposición 
elevada al Ministro de la Gobernación re
ferente provisión plaza Secretario de este 
Ayuntamiento.

Por mayoría de votos se acordó cele
brar festejos para la Boda del Rey nom
brándose una Comisión para llevar á efec
to dichos festejos, satisfaciéndose su im
porte con cargo á Imprevistos.

Se acordó adjudicar definitivamente á 
D. Juan Garau la subasta para construir 
33 sepulturas de 2.a clase en el Cemente
rio y verificar otras obras.

Se dió de alta en el padrón de vecinos 
á D. Miguel Serra y su familia.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra las atenciones mes de Mayo importan
tes pesetas 126.492‘50.

Se aprobó la minuta de instancia al Mi
nistro de Hacienda solicitando baja en el 
cupo de consumos para el próximo enca
bezamiento de 1907 á 1911.

Se concedió permiso á D Jaime Salvá 
para construir una casa calle de Guasp 
del Coll d‘en Rebasa.

Se acordó se construya por subasta el 
alcantarillado calle del Mar y sus aflu
yentes.

Se concedió permiso para verificar obras 
en el ensanche á D. Pedro Juan Planiaí, 
á D. Luis Pascual Director de la Sociedad 
Alumbrado por gas, y á D. José Mayol y 
Malondra.

Se acordó construir un muro de silleria 
frente la fachada posterior de la fábrica de 
conservas del Sr. Esteva.

Se procedió al sorteo de los 23 Bonos 
Municipales que han de ser amortizados 
en l.° de Julio.

Se acordó la reparación del osario del 
Cementerio de esta ciudad.

Se acordó se quiten del puesto que ocu
pan en la P. Mayor las mesas de Félix 
Ramis, y la que está contigua y que se les 
de puesto de preferencia en los sitios des
tinados para la venta de carne.

Sesión del dia 16 y 17.—Se aprobó el 
acta de la sesión anterior con la amplia
ción de que se construya una tagea en la 
P. del Aceite para dar salida á las aguas.

Se aprobaron varías cuentas por servi
cios municipales importantes pías. 627*27.

Se aprobó un dictamen de los Sres. Sín
dicos respecto á la provisión plaza Con
serje Custodio Deposito Volatería.

Se aprobó un díctámen de la Comisión 
de Gobierno y Policía relativo á la plan
tilla de Inspectores de Víveres con la en
mienda de admitir como Supernumerarios 
sin sueldo á todos los que estando en con
diciones la soliciten en concurso; cuya 
plantilla va expresada al mismo dictamen.

Se aprobó la valoración de la parcela de 
la casa números 44 y 46 calle de la Cor
delería.

Se adjudicó definitivamente á D. Juan 
Amer O* Donell la subasta para la repara
ción de los mingitorios.

Se acordó empedrar una parcela de la 
calle del Estanco.

Se concedió permiso á D. Juan Fieras 
Sociedad en Comandita para colocar un 
motor de gas en la fábrica de su propie
dad calle de Cotoner n.* 46 del Arrabal 
de Sta. Catalina.

Se concedió permiso á D. Antonio Pla
nas para instalar un motor de gas en su 
propiedad n.° 3 al 13 calle de la Botería.

Se concedió permiso á D. Antonio Gor- 
diola para canstruir un horno con destino 
ála fabricación de vidrio en la casa nú
mero 41 oalie de Antich del Arrabal de 
Sta. Catalina.

Se aceptó el ofrecimiento de D.a Ger
mana Peña de un local Calle de Moyá, 
para escuela.

Se concedió permiso para efectuar obras 
á D. Gaspar Mateo y á D.a Jacinta Calle- 
Hae y Bover.

Se acordó se quite el kiosco en forma 
de tonele existente en la Plaza del Olivar.

Sesión del día 23 —Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, que de junto suman pe
setas 7.877'08.

Se acordó devolver á D. Juan Fieras 
Sociedad en Comandita la fianza que tiene 
constituida como contratista para la cons
trucción del Matadero.

Se acordó el pago de la expropiación de 
una finca calle de la Lonjeta angular con 
la de la Estrella.

Se acordó el informe que debe darse al 
Comandante de Marina referente al per
miso solicitado por D. Isidoro Llull pi
diendo la exclusiva de la pesca da espon
jas en el litoral de estas Islas

Se acordó el informe acerca del permiso 
solicitado por D. Juan Suau para el cala- 
miento de ana almadrava de buche.

Se concedió permiso para efectuar obras 
á D Antonio Perelló, concediendo al pro
pio tiempo ’a gracia de un octavo de di
nero de agua, á D Antonio Cabot y á don 
Antonio Bojosa.

Se aprobó la liquidación correspondien
te al empedrado de una parcela de la calle 
del Socorro.

Se aprobó la liquidación para la cons
trucción da una alcantarilla de la calle de 
la puerta del Mar y modificación de la 
rasante.

Se acordó formar expediente de expro
piación de una porción de una casa si
tuada en el camino de la Vileta.

Se aprobó el acta de recepción provisio
nal de las obras del puente de la Puerta 
de Sta. Catalina y construcción de una 
acera, ejecutadas por el contratista D. Se
bastian Quetglas.

Se aprobó el certificado expedido por el 
Arquitecto de las obras realizadas en el 
derribo de los Baluartes de S. Antonio y 
demás, realizadas por el contratista D. Ni
colás Llíteres.

Id, id, de las obras de saneamiento rea
lizadas en terrenos remanentes con moti
vo del derribo del Baluarte de S. Antonio 
y demás.

Se concedió permiso para efectuar obras 
en el ensanche á D. Antonio Barceló y 
D. Jaime Bosch.

Se acordó se pague con cargo á Impre
vistos una cuenta presentada por D. José 
Truyols fotógrafo.

Se acordó satisfacer como recompensa 
á D. Antonio Henales 290 pesetas con 
cargo á Imprevistos.

Se acordó un donativo de 250 pesetas 
con cargo á Imprevistos para una insta
lación de una sucursal en Santa Catalina 
de la casa-cuna.

Se nombró una Comisión especial para 
que estudie procedimiento que debe se
guirse en la desinfección de ropas de en
fermos que mueren de enfermedad infec
ciosa.

Se acordó recurrir contra la suspensión 
del acuerdo del Ayuntamiento de la de
saparición de dos mesas de cortantes en 
la Plaza Mayor.

Se acordó se reglamente el señalamiento 
de sitios, condiciones de renta, plazas 
que han de utilizar los sitios y demás para 
los que soliciten puestos de preferencia 
para la venta de carne.

Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas servicios 
municipales que suman pesetas 2933'48.

Se acordó denegar la indemnización so
licitada por D. Jaime Toas contratista que 
fué del servicio de limpieza de mingito- 
rios.

Se acordó la rectificación del segundo 
apellido de Jaime Buades Muí mozo del 
Reemplazo de 1901.

Sd acordó satisfacer medio jornal á 
concepto de servicio extraordinario á los 
Bomberos que concurrieron al entierro del 
Secretario D. José Estade.

Se acordó conceder á ia Sociedad Fo
mento del Turiamo una subvención de 10 
pesetas mensuales, por lo que resta del 
presente afio.

Se acordó eximir al contratista D. Ní- 
coióe Lliteras del pago de la cantidad á 

que asciende loa días de teiraéo en ia ter
minación de ciertas obras que tuvo á b u  
cargo en el Cementerio civil.

Se concedió permiso para efectuar 
obras á D. Francisco Nico’áu, á D. Ma
nuel Salas y á D. Lorenzo AmenguaL

Se aprobó el acta de recepción provi. 
sional de las obras de urbanización com
plementaria y Plaza Juanot Colom efec
tuados por D. Antonio Vich,

Se concedió permiso á D. Migue! Bo. 
rráe para efectuar obras en su propiedad 
de las afueras de S. Antonio.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 30.—Se aprobó el acta 

de la sesión celebrada el 31 de marzo úl
timo.

Se aprobaron las cuentas de este Ayun
tamiento respectivo al año 1905.

Se acordó la aclaración de la tarifa so
bre enterramientos.

Se aprobó la revisión del arriendo de 
consumos por supresión del impuesto eo- 
bre trigos y harinas, 1905 y 1906.

Palma 13 Junio de 1906. -El Alcalde, 
Bernardo Calvet.—P. A. del A.—Eduardo 
Morro, Secretario accidental.

Núm. 1911
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

Los apéndices al amiilaramieüto para el 
próximo año de 1907 sobre la riqueza rus
tica, pecuaria y urbana de este pueblo, es
tarán expuestos ai público, á efectos de 
reclamación, en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince días á 
contar desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, transcurridos los cuales 
ninguna será atendida.

Sansellas 10 de Agosto de 1906.—El 
Alcalde, Antonio Cirer.— El Secretario, 
Cristóbal Siró,

Núm. 1912
AYUNT.0 DE SANTA EULALIA
Habiendo sido nombrado Secretario de 

este Ayuntamiento D. Juan Clapés Escan- 
dell, se hace público dicho nombramiento, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 9.e del Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento de 14 de Junio de 1905.

Santa Eulalia 10 de Agosto de 1906.— 
El Alcalde, Juan Roig.

Núm. 1913
Hallándose vacante la plaza de Médice 

titular de este distrito, con el haber anual 
de mil pesetas, al objeto de proveerla se 
anuncia el concurso por treinta días á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
durante los cuales podrán los aspirantes á 
ella presentar sus solicitudes en esta Al- 
caldia, con arreglo á los preceptos de la 
Instrucción de Sanidad vigente y Regla
mento dei cuerpo de Médicos titulares.

Santa Eulalia 12 de Agosto de 1906.— 
El Alcalde, Juan Roíg.—P. A. del A.—• 
Juan Clapés, Secretario.

Núm. 1914
Debiendo proveerse la plaza de Farma

céutico titular de este pueblo, se anuncia 
el concurso por treinta días á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, durante 
los cuales podrán los aspirantes á ella pre
sentar sus solicitudes en esta Alcaldía, 
con arreglo á loe $ receptos de Sanidad vi
gente y Reglamento de Farmacéuticos ti
tulares; teniendo consignado para dicho 
cargo el haber anual de doscientas pesetas.

Santa Eulalia 12 de Agosto de 1906.— 
El Alcalde, Juan Roig.—P. A. del A.— 
Juan Ciapés, Secretario.

Núm. 1915 
ALCALDIA DE MANACOR 

Hallándose detenida, hace algunos días, 
en el corral común de esta villa, una perra 
Ibicenca, de unos cinco años de edad, de 
color blanco con algunas manchas rojas» 
se requiere por el presente edicto, al dnefi0 
de la misma para que se presente á reco
gerla dentro el plazo de seis días contados 
desde la iaserci^c de eslq auucdo ?n 61 
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b o l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, pasa- 
j3coyo PIazo sin haberse presentado, se 
Accederá a en venta en pública subasta, 

eu so caso tendrá logar en estas Ca- 
^Coosietorialefi el día veintidós del ac- 
’-jl y hora de Jas once.

MaDfleor 11 de Agosto de 1906.—El Al- 
ilde, Francisco Gomila.

Núm. 1916
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Formado el presopoesto ordinario de 
..le Ayootamiento para el próximo año 
je 1907, estará expuesto al público, á efec- 
y de reclamaciones, en la Secretaria mu- 
^ipa!, durante qnince días, á contar des- 
;.el siguiente al de la publicación de es- 
','mancio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
:roviHCÍa,
Ibiza á 11 Agosto de 1906,—El Aleal- 

á presidente, Mariano Llobet.—P. A. del 
i C.—El Secretario, Arturo Pérez Ca- 
trero.

Núm. 1917
¿JUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

:= esta villa celebrar subasta pública para 
•jqairir por contrata 2.500 metros cúbi* 
isde piedra machacada con destino á 
;caminos vecinales y calles de la po- 
jición; y habiendo eido aprobado el opor- 
.30 expediente y pliego de condiciones 
ira ello, se anuncia al público en cum- 
imiento y á los efectos del art. 29 de la 
:!lraccióu de 24 Enero de 1905, para 

durante el plazo de diez dias, á contar 
■ide el siguiente al en que se inserte es> 
'anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pue- 

presentarse las reclamaciones que se 
?.¡eran contra el expresado acuerdo y el 
ygide condiciones, pasado el cual no 
‘ia atendida ninguna.
Lluchmayor 9 Agosto de 1906.—El Al- 

ide, Antonio Catafiy.

Núm. 1918
bracio de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa durante el 
mea de Junio de 1906.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

ta3.—Se aprobó el acta de la anterior, 
^leyéronlos «Boletines Oficiales» y 
correspondencia de la semana.
Se aprobó el extracto de los acuerdos 

íimes de Mayo.
Se acordó la distribución de fondos pa- 

•el mes en curso.
Se aprobaron varias relaciones de jorna- 

*7 materiales de las obras hechas por ad- 
Wracion en los siguientes puntos; 
^eria del cementerio, construcción de 
Cobertizo en la plazoleta de Cas Frares 
1,8 pescadería, marcar la rasante de va- 

calles, edificio el Convento, y acequia 
fuente pública.
acordó pasar á informe de la Comi- 

^de fomento una instancia de Antonio 
^celó Ciar en eolicitud de permiso para 
^truir una pared en su finca Beil-lloc, 
^de Guillermo Tomás Saetía para 
^ruir una casa eu la calle de Meliá. 
81 concedió á Sebastian Mut Salvá el 
^n* 171 del cuadro cuarto en el Ce- 
pierio católico, para construir una se- 
•hura.
^ acordó hacer constar en acta que el 
^amiento de Recaudador de Consu- 
/'«echo en la sesión del dia seis de Ma- 
^^tinQo á favor de D. Gabriel Tomás 

debía entenderse extensivo á la 
/pación de los arbritrios extraordina- 

,^sión ordinaria en 2.a convocatoria 
..^¡a lo.—Se aprobó el acta de la ante

Oyeron los «Boletines Oficiales» y la 
^Pondencia de la semana.

uió cuenta de que el dia primero del 
.?86 hizo el pregón y fijó al público el 

edicto, llamando la atenc ón de 
■;e 808 del próximo reemplazo de 1907, 

Qecesiten comprobarla ausencia de 
ree hermanos, para que soliciten 

d®* ^e*0^° expediente jnstifi-

^esaProbaron varias cuentas por dife- 
Servicies, fardándose el pago coa 

cargó a Imprevistos de una de Jaime Ro 
maguera y otra de Margarita Amengual.

También se acordó el pago con cargo al 
mismo Capítulo de la inscripción acorda
da para ennatribuir al regalo de un álbum 
á 8. M. el Rey con motivo de eu boda.

Sesión ordinaria en 2 a convocatoria 
del dia 17.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana.

Se acordó oficiar al Alcalde de Fe anix 
que el individuo Pedro José Capó Bmi- 
melis y su familia les corresponde figurar 
en el padrón de vaciooi do esta villa co
mo tales, y por consiguiente procede sean 
baja en el de aquella ciudad.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Fomento una instancia de Juan 
Garau Llcmpart solicitando permiso para 
construir una pared en una finca de su 
propiedad procedente del establecimiento 
del predio Bell lloc.

Se acordó acceder á lo solicitado por los 
interesados Miguel Ros Moneerraty Joana 
M.a Calafat Garcías, para que sea traspa
sado del primero á fivor de la segunda el 
dominio de la sepultura n.° 57 del cuadro 
tercero.

Se dió cuenta de una transferencia de 
crédito propuesta por la Comisión de Ha
cienda acordándose dejarla sobre la mesa 
para su resolución en la siguiente sesión.

Sesión ordinaria en 2 ■ Convocatoria 
del dia 24.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y la 
correspondencia de la semana,

Se aprobó una transferencia de créditos 
acordándose su exposición al público por 
quince dias á efectos de reclamación.

Se aprobaron las relaciones semanales 
de jornales hechos en las obras de conser
vación y reparación de los caminos y ca
lles de la población durante el mes de 
Mayo.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Fomento una instancia de Bartolo
mé Garcías Catañy solicitando permiso 
para construir una casa en el caserío del 
arenal.

Sa concedieron á Antonio Barceló Ciar, 
Guillermo Tomás Sastre y Juan Garau 
Llompart los permisos que tienen solicita
dos para efectuar obras.

Lluchmayor 30 de Junio de 1906 —El 
Secretario, Guillermo Aulet.—V.° B.° El 
Alcalde, Antonio Catafiy.

Aprobado el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en sesión de dia primero 
de Julio de mil novecientos seis. Certifico. 
—Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 1919
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Junta municipal de esta villa durante 
el primer semestre del afio 1906.
Sesión del dia 3 de Marzo.—Se consti- 

yóla nueva Junta que debe usar en fun
ciones durante el afio.

Sesión del dia 11.—Se dió cuenta de la 
R. O. de seis del mismo mes autorizando 
loe arbitrios extraordinarios presupuesta
dos para cubrir el déficit, y se acordó, para 
hacerlos efectivos, renunciar el medio da 
la administración municipal, y ensayar 
ios de conciertos gremiaks y arriendo á 
venta libre. Y para el caso de que diesen 
resultado negativo, pasar el expediente ai 
Gobierno Civd para solicitar la oportuna 
autorización para realizarlos por reparto 
vacinal

Se nombró la Comisión para presidir 
las subastas á efectuar para cumplir el an
terior acuerdo.

Se presentaron las cuentas municipales 
del año 1905, fijadas definitivamente por 
el Ayuntamiento en la sesión del día 21 
Enero último, y se nombró una comisión 
compuesta de los Vocales D. Rafael Rubí 
Garcías, D Sebastian Estela Zanoguera y 
D. Bartolomé Garcías Llompart para que 
dictaminen en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 161 párrafo 2 ° de la 
ley municipal.

Sesión del dia 11 de Abril.—Se aprobó 
el dictamen definitivo á las cuentas mu
nicipales del año 1905.

Se aoordarda las bases tiara la Contad* 

I ción del reparto vecinal de consumos co- 
rrtspondiento al año en curso, nombrán
dose una comisión compuesta de los voca
les Antonio Salvá Pone y Rafael Rubí 
Garcías y del Concejal D. Lorenzo Clre- 
rol, para efectuar los trebejos de cías fica- 
cióo, los cuales debían ser sometidos des
pués á la aprobación de la Junta en pleno.

Se hizo igual operación para la forma- 
c óu del reparto de los arbitrios extraor
dinarios.

Sesión del din 16.—Sa aprobaron y fir
maron por la Junta municipal los proyec
tos de repartos vecinal de consumes y ar
bitrios extraordinarios.

Ssdióü del dia 29.—Se examinaron, oye
ron y filiaron las reclamaciones produci
das contra el reparto general de consu
mos, resolviéndose desestimar una produ
cida por Antonio Tomás Salvá por escrito, 
y varias otras verbales.

Y se acordó la remisión del reparto á la 
Admin stración de Hacienda para loe efec
tos de su aprobación superior.

Sesión del dia 29.—Se aprobó definiti
vamente el reparto de arbitrios extraordi
narios, por no haberse presentado contra 
él reclamación alguna, acordándose su re
misión al Gobierno Civil para los efectos 
de su superior aprobación.

Lluchmayor 30 de Junio de 1906.—El 
Secretario, Guillermo Aulet,—V.° B.e—El 
Alcalde, Antonio Catañy.

Aprobada el anterior extracto por el 
Ayuntamiento en la sesión del dia prime
ro do Julio de mil novecientos seis.—Gui
llermo Aulet, Secretario.

Núm. 1920
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 

Extracto de las sesiones celebradas por es
te Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el 2.° trimestre de 1906.
Sesión del dia i.° de Abril.—Se aprobó 

el acta de la anterior y se tomaron los si
guientes acuerdos, conceder permiso para 
la construcción de una casa en la calle nue 
va n.° 1, se aprobó el extracto de sesiones 
del Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el primer trimestre de este año y que 
se publique en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, se leyó y aprobó la distribución 
mensual de fondos y se levantó la sesión.

Sesión del dia 8.—Se aprobó el acta de 
la anterior y se tomaron los siguientes 
acuerdos; nombrar á D. Antonio Amengual 
comisionado para asistir al juicio de exen
ciones ante la Comisión mixta de recluta
miento el día 20 del actual, y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 15.—Se aprobó el acta 
de la anterior, se leyó la correspondencia 
oficial últimamente recibida, acordando se 
diera cumplimiento á cuanto en ella se pre
viene y afecte á los intereses del municipio, 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 22 —Se aprobó el acta de 
la anterior, se dió lectura ai «Boletín Ofi 
cíale y demás correspondiencia recibida úl
timamente, acordando dar exacto cumpli
miento á cuanto previene y afecte los inte
reses del municipio y se levantó la sesión.

Sesión del dia 29 —Se aprobó el acta 
de la anterior. Se leyó la correspendencia 
oficial recibida durante la última semana 
acordando se cumpliera lo preceptuado en 
ella y afecte a los intereses del municipio, 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 6.—Se aprobó el actá de 
le anterior, se leyó la distribución de fon
dos para el actual mes, siendo aprobada, y 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 13 -Se aprobó el acta de 
la anterior, se dió lectura á la correspon
dencia oficial recibida la última semana acor
dando su cumplimiento y se levantó la se
sión.

Sesión del día 20. —Se aprobó el acta de 
la anterior, se leyó la correspondencia re
cibida acordando hacer cumplir lo que pre
ceptúa, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 27.—Se aprobó el acta 
de la anterior, y se acordó cumplir y hacer 
cumplir lo que preceptúa la corresponden
cia oficiaLültimamenie recibida, y se levan
tó la sesión.

Sesión del diá 3 de Junio.—Se aprobó 
el acta de 1a $esióq anterior, se leyó 1?

o 
tribución mensual de fondos del presupues
to, siendo aprobada, se leyó la correspon
dencia oficial últimamente recibida, y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia ro — Se leyó el acta de 
la anterior siendo aprobada, y no habiendo 
otros asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta 
de la anterior, y celebrar la fiesta de San 
Juan Bautista, patrón del pueblo, como los 
años anteriores, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 24 —Se aprobó el acta 
de la anterior, y no habiendo asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión, para asis
tir la corporación al oficio solemne que se 
celebraba en la parroquia como festividad 
de San Juan Bautista patrón del pueblo

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia i.° de Abril.—Se abrió 

la sesión manifestando el Sr. Alcalde-Pre
sidente, ser el objeto de la misma acordar 
y votar el dictamen definitivo de las cuen
tas del año 1905 censuradas por el Señor 
Sindico y examinadas por la Comisión de
signada por la Junta, leido por el Secreta
rio el proyecto de dictamen definitivo, la 
Junta por unanimidad lo fijaban como defi
nitivo, y que dichas cuentas se eleven á la 
aprobación definitiva del Sr. Gobernador 
de la provincia, y se levantó la sesión.

El precedente extracto, se aprobó en 
sesión del dia i.° de Julio actual.

San Juan 2 de Julio de 1906. —El Alcal
de, Antonio Bauzá.- El Secretario, Anto
nio Fernandez.

Núm. 1921
D. Gabriel Mas y Guasp, Jues munici

pal, Letrado, del distrito de la Lonja 
de la presente ciudad y corno tal acci
dentalmente encargado del despacho de 
la Judicatura de primera instancia 
del mismo Distrito por indisposición 
del Jues propietario.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del dia do ayer, recaída en 
los autos juicio voluntario de testamenta
ría de los bienes dejados por Juan Morro 
Catalá, promovidos á nombre de Jaime y 
Maria Morro Socías con citación de Juan 
Morro Socías y otros, hoy procedimieuto 
de apremio para cubrir el resto de la por
ción legítima señalada á diehos hermanos 
Morro Socías, con sos frutos y oostae; se 
saca á pública subasta por término de 
veinte dias la porción de tinca que á con
tinuación transcribo.

Uoa porción de terreno de la finca Au- 
xella, que está sin vender, situada en el 
término de Selva y pago del mismo nom
bre de ostensión de un cuartón y medio ó 
sean veinte y seis áreas dos centiáreas 
que linda por Norte con el resto de la 
misma finca, vendida á Antonio Sastre, 
por Sur con otra del m'smo Sastre que 
adquirió por compra á Catalina Morro, 
por Este con la dh herederos de Juana 
Ana Morro y por Gente con la de Antonio 
Sampoí y Sampol, alias Gabot, justipre
ciada en quinientas pesetas.

La subasta se verificará con sugecióu á 
las siguientes condiciones:

1 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectiva dd valor de la finca que 
sirva de tipo para Ja subasta, pin cuyo re
quisito no serán admitidos. Se devolverán 
dichas consignaciones acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se conservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
eu obligación y en otro caso como parte 
del precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partee de su avalúo.

3 .a Los títulos de propiedad da dicha 
finca estarán de manifiesto en la escriba
nía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta previ
niéndose además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros y que 
después del remate no se les admitirá 
.dnguna reclamación por insufkñeubia $ 
def»Dtc 'da dfehbs tífufos.
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Ab í pues, quien quiera tomar parte en 

la subasta acuda á loa estrados de esta 
Juzgado el día quince de Septiembre pró
ximo á las doce que ee el señalado a 
efecto.

Inca nueve Agosto de mil novecientos 
Beis.—Juan SampoL—Ante mí por Sena, 
Juan Ribas.

Núm. 1922
D. Felipe Montull y Biscam, Juez de 

primera Instancia y de Instrucción de 
Manacor y su partidlo.
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte días y sin 
sujeción á tipo una porción de tierra de 
Bernardo Adrover y Artigues cita en e 
término municipal de Felanitx, en el pun
to denominado el Pujol, de extensión de 
media cuartelada ó sean treinta y cinco 
áreas setenta una centiárcae, justipreciada 
en doscientas pesetas, que linda por Nor
te con tierra de Miguel Adrover, al Sur 
con camino, al Este con la de Pedro Juan 
Artigues y ai Oeste con la de N. Orfi.

Con el producto de dicha finca se ha de 
hacer pago de las costas tasadas y poste
riores en la causa que se siguió sobre hur
to contra dicho Remado Adrover cuya su
basta y remate tendrá lugar el dia diez de 
Septiembre próximo á las nueve en la Sa
la Audiencia de este Juzgado bajo las 
condiciones siguientes:

1 .a Se admitirá cualquier postura aun
que no cabra las dos terceras partes del 
justiprecio de la finca.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberá el licitador depositar en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justiprecio 
de dicha finca.

3 .a Los gastos de subasta, remate, es
critura de traspaso y demás anejo á éste 
será de cargo del comprador.

4 .a Los títulos de propiedad se han 
suplido por expediente posesorio que aun 
no se ha registrado y el comprador no 
tendrá derecho á exigir otros documentos 
debiendo conformarse con lo que resulta 
del expediente y demás diligencias prac
ticadas, que estarán de manifiesto en la 
escribanía.

Dado en Manacor á veinte y ocho Julio 
de mil novecientos seis.—Felipe Montull. 
—Ante mí, Rafael Ferrer.

Núm. 1923
D. Martin Llabrés Aleñar, Juez munici

pal de esta villa de Binisalem, provin
cia de Baleares.
Por el presente se hace saber que por 

ante este Juzgado se ha seguida un expe
diente á instancia de Juan Perelío y Fio- 
rit vecino de Llubí, para inscribir en el 
Registro de la Propiedad de este Partido, 
entre otras fincas, es á saber: á nombre de 
Ana Perelló Florit, casada, vecina de Llu
bí, una pieza de tierra llamada Son Figue- 
rola sita en término de dicha villa de Llu
bí de cabida de 327 destres ó 58 áreas, 
6 oentiáreas; y á favor de Margarita Quet- 
glas Perelló, vecina igualmente de Llubí, 
otra pieza de tierra denominada Son Fi- 
guerola, radicada en el citado término de 
Llubí, de extensión de una cuarterada, ó 
71 áreas, 3 oentiáreas, cuyos linderos y 
demás circunstancias de esta finca y de la 
otra que la precede constan en dicho do
cumento. Aprobada la información sumi
nistrada en el referido expediente y pre
sentado en el aludido Registro de la Pro
piedad para su inscripción en el mismo, 
fué esta suspendida por resultar inscritas 
dichas dos fincas á favor del causante Mi
guel Pert.ló y Torrens y por no acreditar
se el pago de la contribación territorial 
con la certificación correspondiente y to
mada en su lugar anotación preventiva á 
los efectos del art.° 402 de la ley Hipote
caria y Resoluciones de la Dirección ge
neral de los Registros de 21 Marzo y 11 
Abril de 1899 devolviendo á este Juzgado 
el repetido expediente con copia del asien
to contradictorio á los efectos de los cita
dos artículos y Resoluciones; en cayo esta
do por parte del interesado Juan Perelló 
Florit se solicitó que por haber fallecido ¡ 
hace muchos años Miguel Perelló Torrens I 
á nombre de quien resultan inscritas las I

relacionadas fincas sin que tos herederos 
ds éste sean conocidos de acuerdo con lo 
dispuesto en resolución de la referida Di
rección de 16 Octubre de 1866, se cite 
mediante el correspondiente edicto que se 
inserte en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y se publique en los sitios de cos
tumbre á los herederos ó sucesores del ex
presado Migue! Perelló Torrens y á cuan
tos puedan tener interés en las fincas 
mencionadas por si tienen nada que opo
ner á la inscripción pretendida apercibién
doles en forma para que comparezcan á 
oponerse durante el plazo que se estime, 
pues en caso contrario se confirmará el 
auto en que se aprobó la aludida infor
mación.

Y habiendo accedido á lo solicitado y 
que el plazo del llamamiento sea de diez 
dias, se expide el presente á loa efectos 
acordados.

Binisalem á 10 de Agosto de 1906 — 
Martín Llabrés.—Ramón Borrás, Secreta
rio, suplente.

Núm. 1924
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DE MENORCA
Debiendo proceder esta Comandancia á 

la venta en pública subastas oral de pujas 
á la llana, de un mulo y una muía de de
secho, pertenecientes á la misma, cuyo ac
to tendrá lugar el dia 29 del actual y ho
ra de las 10, en el cuartel que ocupa la 
Bateria Montada de esta Comandancia en 
Vilia-Carlos, se hace saber para conoci
miento de los que deseen tomar parte en 
ella.

Mahón 8 de Agosto de 1906.—El Co
mandante Mayor, Joaquín Argüelles.

Núm. 1925
ARRIENDO DE CONTRIBUCIONES

é Impuestos de las Baleares
Anuncio.—La Tesorería de Hacienda 

de esta Provincia en oficio de 2 de los 
corrientes me participa que la Dirección 
General del Tesoro Público haciendo uso 
de las atribuciones que le concede la Real 
orden de 22 de Junio último, ha acordado 
prorrogar la cobranza voluntaria del Im
puesto de cédulas personales en esta Pro
vincia hasta fin del corriente mes. Y al 
tener el gusto de ponerlo en conocimiento 
de los Señores contribuyentes, se les ad
vierte que durante el indicado plazo po
drán proveerse de dicho documento en 
las oficinas recaudatorias de su respectiva 
zona á saber:

Partido de Palma.—Oficina recaudatoria 
en esta ciudad, calle de Vilanova núme
ro 9 principal.

Partido de Inca.—Oficina de recauda
ción, Inca calle de Lloseta 12.

Partido de Manacor.—Oficina de recau
dación, Manacor calle de Centro 56.

Partido de Menorca.—Oficina de recau
dación, Mahón calle Infanta 12.

Partido de Ibiza.—Oficina de recauda
ción, Ibiza Plaza del 2 de Mayo 10.

Palma 10 de Agosto de 1906. —Barto
lomé Mir.

Núm. 1926 
CONTRIBUCION RUSTICA

3.° y 4. trimestres de 1905 y 1?, 2.° 
y 3.° de 1906

Don Guillermo Gelabert, Recaudador eje
cutivo de la i .a Zona de Palma de la que 
es arrendatario D. Bartolomé Mir y Cala- 
fell.
Hago Saber: Que en el expediente que 

nstruyo por débitos del concepto contri- 
DUtivo y trimestre arriba expresado, se ha 
dictado con fecha 9 de Agosto de 1906 la 
siguiente.

«Providencia,—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes mueb es y semovien • 
tes, se acuerda la enagenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el día 4 de 
Septiembre de 1906 y hora de las once sien
do posturas admisibles en la subasta las que 

cubran las dos terceras partes de su capita
lización».

Notifiquese esta providencia al deudor, y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en su 
caso; y anunciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Lo que hago público mor medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conocimien
to de los que desearen tomar parte en la su • 
basta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local de esta Agencia Berga 4, entresuelo, 
y que se establecen las siguientes condicio
nes en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 95 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900

i .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

CONTRIBUYENTES,
BIENES EMBARGADOS Y CARGAS PRE

FERENTES CONOCIDAS
Pétete»

Don Félix Bastons cuyo segundo 
apellido no consta, por una finca si
ta en el término de Palma y punto 
llamado Es Jardí en la Zona cuar
ta Cuartel 4 0 tiene de estensión me
dia cuarterada poco mas ó menos.

Linda por norte con molino Des 
Lladonés al Sur con camino veci
nal al este camino de Valldemosa 
y Oeste acequia de la Real, su ca
pitalización 1.160 00, valor para la 
subasta. , 774'00

No habiendo podido tener lugar 

Núm. 1906

Depositaría de fondos municipales de Establiments

CUENTA del !,« trimestre del año 1906 gue rinde el Depositario.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  pw »». 
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior................................. 1276*78
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 170'50

Cargo........................................................ 1447'28
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 12'50

Existencia en mi poder para el trimestre que signe....................................... 1434*78

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeatre aeterioi

Opetacionee 
en este tri*eetie

TOTAL 
de las operados»1

1 Propios....................................................... » » »
2 Montes....................................................... » > »
3 Impuestos.................................................. » 150*50 150'60
4 Beneficencia.............................................. > » »
5 Instrucción pública................................. » » »
6 Corrección pública.................................. » » »
7 Extraordinarios. ....... » » a
8 Resultas..................................................... » 20*00 20'00
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » ■ » »

jO Reintegros................................................. » » »
11 Ampliación............................................. » > »

Cargo pesetas. . . » 170*50 17^,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... > 12'50 12*50
2 Policía de seguridad............................... > » »
3 Policía urbana y rural........................... » » >
4 Instrucción pública................................. » >
5 Beneficencia........................................ » » »
6 Obras públicas.................................. » »
7 Corrección pública.................................. » » »
8 Montes....................................................... > » »
9 Cargas........................................................ » » »

10 Obras de nueva construcción. . . . > » »
11 Imprevistos....................................... » » a
£2 Resultas.................................................. » > »
13 Ampliación............................................... » »

-------—Ííóo"Data pesetas. . . 1 > 12*50
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositario
En Establiments á 21 de Abril de 1906.-- El Depositaro. Francisco Llabrés.—Con*

forme.—El Secretario-Contador, Juan de Laque.—V.° B.e—El Alcalde accidental 1®'
niente 1. , Juan Martorell.

PALM A—Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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la entrega de la cédula de notifica
ción haciendo saber al deudor Don 
Féltx Bastons ó á sus herederos la 
subasta de la finca descrita por re
sultar de domicilio ignorado se ha
ce asi constar por el presente Edic
to en cumplimiento al art 142 ca
so 4.0 de la Instrucción de 26 Abril 
de i9o6.

2 .* Que los deudores ó sus causa.ha. 
bientes. y los acreedores hipotecarios en $ 
caso pueden librar las fincas hasta el me" 
mentó de celebrarse la subasta, pagando e 
principal, recargos ó dietas, costas y dem¿i 
gastos del procedimiento,

3 .a Que los títulos de propiedad délos 
inmuebles estarán de manifiesto en esta ofi. 
ciña hasta el dia de la celebración de aquel 
acto y que los licitadores deberán contor. 
marse con ellos y no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable pi
ra tomar parte en la subasta, que los liciu- 
dores depositen previamente en la mesa de 
la presidencia el 5 por 100 del valor liqu¡. 
do de los bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del remacante en
tregar en el acto la diferencia entre el im
porte del depósito constituido y precio de 
la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se decre
tará la pérdida dei depósito, que ingresara 
en las Arcas del Tesoro. •

Palma á 9 de Agosto de 1906,—El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert.
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